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**FAC-S-2024-184486-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-184486-CI del 19 de septiembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CACOM-1-SECOM-ESIMA 

Señor Coronel 
DANIEL RICARDO ZAQUE ALFONSO  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM-1 
 
Ciudad 
 
Asunto: Novedades  Orden de Compra 129192 ADQUISICION MAQUINA, REPUESTOS, 
ELEMENTOSY EQUIPOS PARA LAS PELUQUERIAS Y LA SASTRERIA DEL CACOM-1 
SEGUN FICHA TECNICA 

En atención a su comunicación Radicado No. FAC-S-2024-183008-CI del 18 de septiembre 
de 2024, y conforme a lo solicitado, de manera respetuosa me permito solicitar al señor 
Coronel Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM 1, se aperture la 
investigación a que haya lugar al señor T4. GUSTAVO ADOLFO POVEDA QUINTERO, 
Supervisor de la Orden de Compra No. 129192, por el presunto incumplimiento de sus 
funciones de supervisión del contrato, según lo señalado en los documentos FAC-S-2024-
130643-CI, FAC-S-2024-008471-CR y FAC-S-2024-180395-CI. Esta investigación se solicita 
bajo la normatividad vigente, y las acciones pertinentes serán tomadas en consecuencia. 

Es importante mencionar que el señor T4. Poveda Quintero actualmente se encuentra 
asignado al Grupo de Apoyo Logístico. Para asegurar la correcta finalización de la Orden de 
Compra No. 129192 y evitar futuros inconvenientes, la Escuela de Instrucción Militar Aérea - 
ESIMA, se designó al señor T1. JOHN JAIRO GÓMEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.258.311, como nuevo supervisor de dicho contrato, con el fin de dar 
cumplimiento a las tareas pendientes y asegurar el desarrollo de este proceso. 

Agradezco su atención y quedo a disposición para cualquier acción adicional que estime 
conveniente. 
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Anexo: Número de folios (si los hay) 
T1. GOMEZ / ESIBA; CT. VARGAS / DECOP; MY. BEJARANO / DEJDH; T1. VARGAS / SEPLA 
 
Elaboró: MY. FLOREZ / ESCDB     Revisó:     Aprobó:MY. FLOREZ / ESCDB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Teniente Coronel FABIO MAURICIO JIMENEZ CEDEÑO  
Director Escuela De Instrucción Militar Aérea  
FlagSigned_E4487687E9AAD384907E51329F5D0D7F1DABFA09C61CC366DA1BF6DA5BFA5439 
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